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la Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
ritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones1V y XII, 6 fracción 
nes I y X, 21, 27 fracción VII, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
ritorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 

idos en los expedientes número PAOT-2022-6548-SPA-4909 relacionado con la denuncia 
te organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---- 

Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
ientes hechos: (...)el maltrato del que son objeto dos ejemplares caninos tipo pitbull uno blanco 
egro. Los cuales se encuentran en lo azotea permanentemente amarrados, sin capacidad de 
s de peso se les ve las costillas y la piel pegada a los huesos, los ejemplares tienen una lona pero 
corlas yen lo lluvia al estor roto, no los protege (...) tienen un plato de agua pero sucia y tienen 
(...) [Ubicación de los hechos: Avenida 1 poniente, manzana 2, lote 50, colonia Renovación, 

Ciudad de México 
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la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
e la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 

amento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 

ANÁLISIS DE LA I FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 
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en el artículo 11, f 
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Bienestar anintal 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido 
cción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es 

idad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, 
ara la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar 
ncias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 

La denuncia ciud ana se refiere al maltrato animal del que son objeto dos ejemplares 
Avenida 1 ponient , manzana 2, lote 50, colonia Renovación, Alcaldia Iztapalapa. 
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran 
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida 
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, 
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 
Subprocuraduría llevó a cabo una visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual no fue posible establecer 
comunicación con la persona responsable de los caninos; no obstante lo anterior, se notificó el citatorio 
correspondiente yen atención al mismo, se comunicó el propietario del canino motivo de investigación, el cual 
refirió lo siguiente: 

• Cuenta con dos ejemplares caninos, tipo pitbull. 
• En cuanto a su condición corporal, esta se encontraba delgada toda vez que los ejemplares estuvieron 

enfermos. 
• Su lugar de alojamiento es en la azotea del inmueble, donde se encuentran amarrados, y cuentan con 

una lona que les permite protegerse de las inclemencias del tiempo. 
• Su alimentación es a base de croquetas. 
• Les proporciona agua limpia a libre acceso. 
• El lugar se asea constantemente. 

Derivado de lo anterior se realizaron las siguientes recomendaciones: 

• Aumento de la condición corporal. 
• No mantener a los ejemplares caninos amarrados de manera permanente. 

En seguimiento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría tuvo comunicación con la persona 
denunciante, quien mediante evidencia fotográfica mostro el cumplimiento voluntario, constatando que llevó a 
cabo las recomendaciones realizadas por personal de esta Entidad. 

En virtud de lo antes expuesto, es:a Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad 
con el articulo 27 fracción VII de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento voluntario de las 
disposiciones jurídicas en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado, esta 
Entidad identificó que los ejemplares caninos contaban con bienestar animal en cuanto agua brindada, 
comportamiento y condición de salud; sin embargo se realizaron las siguientes recomendaciones: 

• Aumento de la condición corporal. i 
• No mantener amarrado de manera permanente a los ejemplares. 
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e esta Subprocuraduría constató por medio de material fotográfico proporcionado por el 
el cumplimento voluntario de las recomendaciones realizadas para mejorar el bienestar de 
es caninos. 

ción, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 
cumentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 
texto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
ectivas competencias. 

uesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
resolverse y se: 
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e por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
ica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México 	 

ase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
su archivo y resguardo. 	  

uese la presente Resolución a la persona denunciante. 

a la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los 
curaduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento 

4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 
xico y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p. Lic. Mariana oy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial dela CDMX. Para su superior conocimien 
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